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Se publica los ^lartes^ «Sueves y Sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.Se suscribe en U Escuela-Títegiájica^ calle de la Misericordia número 4.

Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina
rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por loo de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, línea, o‘io.—Id. para los que no lo son 0'25.

Num. 5753 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOLETINES OFICIALES 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. ^R. O. de 9 Abril de 1889?)
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
Su importante salud.

^Gaceta 24 ds Noviembre.')
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Núm. 5540

Gobierno Civil
Seilales marítimas.— Visto el expedien- 1 Deudas reconocidas y Jiqui- 

te instruido para la expropiación de los te- j dadas. .
líenos que han de ocuparse en el término | Individuos de las c-ases pasi- 
municipal de Andraitx con ia construcción I va8. .
de las obras de loa faros de Cabos Lebeche - Gastos de franqueo de corres- 
y Tramontana en la Isla Dragonera. , | poudencia, papel sel ado y de- 

Resu'taudo que se han llenado los requi- I más efectos timbrados para los 
sitos y formalidades prevenidas en la Ley | libros de actas y otros documen- 
de expropiación forzosa de 10 de Enero de i tos oficiales. .
1879 y el Reglamento de 13 de Junio del | Gastos de calamidades públi- 
miemo año. I cas que puedan ocurrir duran-

Resultando que durante ei plazo de 20 te el mes. .
días señalados en el edicto inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , número 5701 corres- 
poudiente al 28 de Julio último para pte- 
lentar reclamaciones sobre la ocupación no 
«eha producido ninguna según consta en | 
el expediente por medio de oficio suscrito I 
por el Alcalde de dicha viila.

Considerando que á falta de reclamacio- 
nee que resolver no hay caso de oír á ia Oo
misión provincial ni al Ingeniero autor del 
proyecto

He resuelto ser necesaria la ocupación 
de los terrenos de que se trata de confor
midad con lo prevenido en el art. 18 de la 
Ley y 25 del reglamento, debiendo publi- 
caree esta providencia en el Bo l e t ín  Of i 
CIAl  y notificarse individualmente á los in- | 
íereeados incluidos en Relación publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 5701 para 
la designación de peritos y demás efectos, 
con arreglo á los artículos 20 y siguientes 
de la ley y loe correspondientes del Regla
mento.

Palma 26 de Noviembre de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 5541 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES 
distribución mensual de fondos prevenida

en el artículo 121 de la Ley orgánica I Isleña Marítima»; y teniendo en coneide-
provincial y formada por esta Contaduría 
para el corriente mes de Noviembre, con 
Bugecióa á las prescripciones estableci
das en el Real Decreto de 23 Diciembre 
de 1902, Real orden circular de 28 de 
Enero y Real Decreto de 27 Agosto de 
este año. .
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Pesetas
Contribuciones y gastos de 

^Paración y conservación de las 
^hcaa pertenecientes á la Dipu- 
Món. . 1.170*83

Pesetas
Personal de la Secretaría, Con

taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitectos y Establecimientos 
de Beoeficeocia. .

Personal y material de Ins
trucción púbiica oficial. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gastos 
de conservación y reparación del 
edificio que ocupa. .

Material y sostenimiento de 

y

los Establecimientos 
cencía.

Suscripción á la 
Madrid y gastos de 
del Boletín Oficial.

6.306‘54

] 4 863*78

37.981-41
de Benefi-

Gaceta de 
publicación

Imprevistos. .

Gastos de pago diferible
Material de las oficinas y de

pendencias de los grupos pre
cedentes. .

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

1.250 00

520'00

200*91

166-57

250-00

416*66 
l.OOO'Oi^

355-00
83*33

rés provincial . 1.898-73

Total. . 66.463*76

Palma 24 Noviembre de 1903.—El Con
tador de fondos provinciales, Nicolás Com- 
pañy.—Aprobado en sesión de hoy.—Asi 
resulta del acta.—Font, Secretario.

Núm. 5542
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación provincial de Balea
res en la sesión que celebró el día 10 de 
Noviembre de 1903.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de una comunicación del 

Sr. Gobernador de la provincia transcri
biendo una R. O. expedida por el Miníete- 
ríe de la Gobernación por la que se dis
pone que se verifique una nueva expedición 
semanal directa entre Barcelona y Palma 
de Mallorca considerándola como amplia
ción del servicio que tiene contratado «La

ración que la favorable resolución recaída 
en la instancia elevada por esta Diputación 
se debía en primer término al Exorno. Se
ñor D. Antonio Maura Diputado a Cortes 
por esta provincia quien durante su per
manencia en el Ministerio de la Goberna
ción consignó en el proyecto de presupu s- 
to del mismo para el año 1904, el crédito 
necesario para que pudiera realizarse la 
nueva expedición, se acordó por unanimi
dad expresarle la gratitud de esta Corpo
ración provincial.

Se enteró ia Diputación de la R. O. ex
pedida por el Ministerio de Gobernación 

con fecha 18 de Septiembre último por la 
que se autoriza el presupuesto adicional al 
ordinario de esta provincia en la forma que 
fué votado por esta Corporación.

Se dió cuenta de una carta circular diri
gida por el Sr. Presidente á los Diputados 
á Cortos por esta provincia recomendándo
les la favorable resolución de las instancias 
que Ja Directora de la Escuela Normal de 
Maestras y el Visitador de la Congregación 
de la Purez’i de María elevaron ai Ministe
rio de Instrucción Pública en sup ica de 
que se dictara una disposición aclaratoria 
mandando observar en su integridad la or 
ganización especial de dicha Escuela; y de 
un telegrama que al mismo Sr. Presidente 
ha dirigido el Diputado á Cortee D Ale
jandro Roseelló participándole que queda 
concedido lo que eo dicha carta le reco
mendaba; y en conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Presidente se acordó ex
presar al Sr Roes lió la gratitud de ia Di- 
putacióo por el celo que ha demostrado en 
Ja favorable resolución de este asuntó.

Se enteró la Diputación do un oficio del 
Alcalde de Ibiza trascribiendo el acuerdo 
de aquel Ayuntamiento por el que resolvió 
reformar la división administrativa de aquel 
término municipal con motivo del aumer - 
to de población que figura en el censo de 
1900 aprobado por R. D de 25 de Abril 
de 1902.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Presidente del Golpgio Médico farma
céutico de Palma contestando á la que Je 
fué dirigida pidiendo que aquel Colegio 
dictaminara sobre el propósito de esta Di
putación de establecer sanatorios en varios 
puntos de estas islas, en la que manifiesta 
que según sea el destino de los sanatorios 
varían las circunstancias de su emplaza
miento, edificaciones y demás en términos 
que fuera prolijo enumerar todas las que á 
cada uuo corresponden, por lo que conside
ra indispensable que la Diputación fije loe 
térmií os del problema planteado y le co
munique su dictamen. Acordándose que pa
sara á la Comisión de Beneficencia y Sani
dad para que emita el correspondiente dic
tamen. * .

Se aprobó con carácter definitivo el pre
supuesto de gastos de alquiler y mobilia
rio del edificio que ocupa eí Juzgado de 
íuetrucción y Tnbua>l del Jurado del par
tido dq Mahón, , y el lepartimiento de los 
gastos consignados en el mismo entre los 
Ayuntamientos de los pueblos de aquel 
partido.

.Se aprobó un dictamen presentado por 
la Comisión de Fomento en vista del pro- 
y.icto de lostalacióu eléctrica para ei alum
brado de los suburbios de esta capital los 
«Hostalets», «Can Capas» y «Pont d‘lo
ca», presentado por la Compañía Agríco
la Industrial Balear en el que propone se 
acuerde informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede se remita el expe
dienté ai Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras pública á quien 
compete su aprobacióo con arreglo ai arti
culo 3.u del capitulo l.° del Reglamento de 
15 de Junio de 1901.

Se aprobó otro dictamen de la misma 1 Comisión en ei que propone que se oíga al 
A-quitectode la provincia en el expedien
te cjue se está tramitando para declarar 

comprendido en el plan de carreteras mu- 
icipales de Sóller el camino que debe 

uuir las comarcas de «Las Argilae» y «Can 
Tamañy» con ia carretera de Palma al 
pueTto de aquella villa, por ser dicho fun
cionario autor del ante-proyecto de dicho 
camino contra cuyo trazado ee han produ
cido reclamaciones.

En conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Fomento se acordó informar 
al Sr. Gobernador de la provincia que la 
Diputación provincial entiende que des
pués de oír el dictamen del Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia puede aprobar el pro- 
y cto do reforma del cauce del torrente de 
«Son Marió» en el término municipal de 
Liuchmayor.

Se aprobó otro dictamen emitido por la 
Comisión de B-nóficencia y Sanidad en 
vista de una comunicación del Sr. Presi

ente del Instituto Bíiear de Vacunación 
Directa en que solicitó se aumente lo sub
vención que aquel instituto tiene concedi
da de fondos provinciales, con motivo de 
las disposiciones del R D. sobre vacuna
ción obligatoria, y en conformidad con lo 
que eo el mismo se-propone, se acordó que 
en eí caso de que el valor de los tubos sub
ministrados á loe pueblos durante el año 
llegara á exceder de la cantidad de 250 pe- 
Sí tas mitad do la subvención concedida se 
tenga presente esta circunstancia para otor
gar ai Instituto la indemnización que se
gún la cuantía del exceso se entienda pro
cedente.

Y se levantó la sesión.
Palma 24 de Noviembre de 1903.—El 

Presidente, José Socías.

Núm. 5543
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Deuda pública.—La Dirección general 

de la Deuda y Ciases pasivas autorizada por 
Real orden de 19 ie Febrero último, ha 
acordado por circular fecha 18 del presen
te mes, que venciendo en l.° de Enero de 
1904 ei cupón n.° 9 de los títulos del 4 
p g interior de la emisión de 1900, asi co
mo un trimestre de intereses de las inscrip
ciones nominativas de igual renta, se admi
ran por esta Intervención, desde el día 
l.° de Diciembre próximo* sin limitación 
alguna de tiempo, el cupón correspondien
te á dicho vencimiento y las inscripciones 
nominativas del 4 p § de Corporaciones 
C viles, Establecimientos de Beneficencia é 
Ij-strucción pública, Cabildos, Cofradías, Ca
pellanías y demás que para su pago se ba
ilen domiciliadas en esta provincia, obser- 
\ audoue para la p esentación de las factu
ras las mismas reg as que las establecidas 
para anteriores vtncimientos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de ios tenedores 
interesados.

Palma 23 de Noviembre de 1903.—El In
terventor, P. S-, F ancisco Busquéis.

Núm. 5544
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.— Ei ■ a 25 del corriente mes 

íermina -n esta provincia el primer perio
do de cobranza voluntaria de las contribu- 

M.C.D. 2022
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ciobee, Territorial, Industria!, Carruaje de 
Lujo, Minas y demás impu atos del Estado 
correspondientes al 4.° trimestre del corrien
te año, y se advierte á loa contribuyentes 
que en dicha fecha no hubiesen hecho efec
tivas sus cuotas, que podrán verificarlo ain 
recargo alguno, desde el dia 26 ai 30 del 
mismo, en laa oficinas recaudatorias de sus 
respectivos partidos, á saber:

Partido de Palma y Capital.—Calle Vi- 
lanova n.0 9.

Partido de Inca.—Inca, calle de Artá.
Partido de Manacor.—Manacor, calle de 

Artá,
Partido de Menorca.—Mahon, calle de 

la Infanta.
Partido de Ibiza.—Ibiza, calle de Maria

no Riquer.
Lo qne se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento de 
los contribuyentes en general.

Palma 24 de Noviembre de 1903.—El 
Tesorero, Fernando del Rio.

■ Núm. 5545

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana que termina 
en 19 Septiembre en las obras que este 
Ayuntamiento hace por Administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Casa Consistorial.—Oficiales (jornales) 7, 

importe pesetas 22‘75. -Peones (jornales) 
6, importe 13‘50 pesetas.

Almacén.—Oficiales (jórcales) 7, impor
te pesetas 22'75.—Cemento comúm kuó- 
gramos 800, importe pesetas 1T92.

Reparaciones y conservación de empe
drados y afirmados. — Oficiales (jornales) 
30, importe pesetas 97*50. Peones (joma- 
íes) 132, importe pesetas 297*00.—Conduc
tor y Carros 6, importe pesetas 27*00.— 
Cemento común, kiiógramos 3600, importe 
pesetas 53'64. Trasporte de escombros 
metros cúbicoa 171, importe pesetas 119'70. 
—Piedra mHcha<,ada metros cúbicos 35, 
importe pesetas 84'00.

Varias reparaciones de eite Municipio.— 
Oficiales (jornale») 6, importe pesetas 19'50. 
—Peones (jornales) 12, importe pesetas 
27'00.

Reparaciones cárcel del Partido.—Oficia
les (jornales) 6, importe pesetas 19*50.— 
Peones (jornales) 11^, importe pesetas 
25'88.

Recojer yerbas marinas Molinar.— Peo
nes (jornales) 6, importe pesetas 13'50.

Esparcir escombros Muelle. —Peones (jor
nales) 18, importe pesetas 40*50.

Vertederos Molinar.—Peones (jornales) 
6, importe pesetas 13'50.

Ayudante del Herrero.—Peones (jorna
les) 6, importe pesetas 13'50.

Limpia escaleras y Muralla.— Peones 
(jornales) 7, importe pesetas 15*75.

Limpia arquetas y repartidores.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 13'50.

Camino vecinal d's Reis n,° 1.—Arena 
dé mar metros cúbicos 6, importe pesetas 
27'00.

Suma total.—Oficiales (jornales) 56, im
porte pesetas 182*00.—Peones (jornales) 
210^, importe pesetas 473'63.—Conductor 
y Carros 12, importe pesetas 54*00.—Ce
mento común, kiiógramos 440 >, importe 
pesetas 65'56.—Trasporte de escombros, 
metros cúbicos 171, importe pesetas 119*70. 
—Piedra machacada metros cúbicos 35, 
importe pesetas 84'00.

Adquiridos los materiales por ios Con- 
traíiatas: D. José Riera de Cemento común; 
D. Nicolás Lliteras de piedra machacada; 
D. Gaspar Campa de trasporte de tierras.

Palma 19 Septiembre de 1903.—El Al
calde, Planas.

Núm. 5546

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y por la Junta Municipal 
de Palma correspondientes al mes de Oc
tubre de mil novecientos tres que se for
ma y publica á tenor de lo dispuesto por 
los artículos 109 y 110 de la ley Muni
cipal.
Sesión del dia 1.® Se aprobró el acta de 

la anterior Se aprobaron cuarenta cuen
tas por servicios municipake importantes 

17.606 pesetas 36 céntimos. So acordó con
ceder un piemi . para los Juegos Florales 
de Zaragoza. Se. concedió á D. José Ferrer 
y Ferrer medio año de prórroga para libe
rar de todo gravamen el terreno que le fué 
expropiado para el Ensanche del Cemente
rio General. Se acordó unificar el escalafón 
de todos los Escribientes del Ayuntamien
to á fin de que formen un solo cuerpo y 
corriendo el escalafón por antigüedad se 
nombró Escribiente con mil pesetas anua
les á D. Antonio Martorell y Suau acordán 
doee que la plaza que dejaba vacante de 
setecientas veinte se cubra en la próxima 
sesión. Quedó el A\ untamiento enterado de 
que según dictamen de la Comisión de Ha
cienda pueden destinarse mil novecientas 
pesetas á la confección de impermeables 
para la sección nocturna de la Guardia Mu
nicipal. Se aprobó el traspaso de la sepul
tura n.° 423 del cuadro l.® dei Cementerio 
General. Se tomó en arriendo una casa pa
ra establecer la Escuela de niños dei Moli
nar y habitación del maestro. Se autorizó 
la instalación de un motor de gas de cua
renta y cuatro caballos de fuerza en la fá
brica de tegídos de seda de Son Suñeret, 
Informar favorablemente la instalación de 
un depósito flotante de carbón de piedra en 
este puerto. Se aprobaron ocho dictámenes 
de la Comisión de Obrae referentes al ramo

Sesión del dia 8.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron treinta cuentas 
por servicios municipales importantes 3.044 
pesetas con 63 céntimos. Se aprobó el ex
tracto de loa acuerdos tomados por el Ayun
tamiento y por la Junta Municipal, durante 
el mes de Septiembre último. A propuesta 
del Sr. Obispo ee aceptó á D. Miguel Porcel 
y Mes como visitador del Colegio de la 
Sapiencia. Se desestimó una solicitud del 
Director de la Banda Municipal pidiendo 
una subvención anual de tres mil pesetas. 
Se dieron de alta á instancia de los intere
sados en el padrón de este vecindario á 
D. Baltasar Pujol y Alemafiy, á su esposa 
é hijo, á D. Bartolomé Ordinas y Amen- 
goal á su esposa é hijo. Se autorizó el tras
paso de la sepultura n.° 164 de la Circunf.* 
y de Ja 395 del cuadro 6.* Se aprobaron 
cuatro dictámenes de la Comisión de Obras 
referentes al ramo. Se aprobaron los plie
gos de condiciones para las subastas de la 
plaza Mayor, Pescadería, Puerta de S. An
tonio, Matadero y Ocupación de la Vía pú
blica. Se nombró escribiente del Ayunta
miento con el haber de setecientas veinte 
pesetas anuales ú D. Leopoldo Sagristá y 
Llompart. Se dió las gracias á D. Eduardo 
Fuster por el donativo hecho al Ayunta
miento de 750 pesetas con motivo de la re
tención de un censo que gravaba la finca 
expropiada de Can Bitle.

Sesión de los dias 15 y 16.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobaron doce 
cuentas por servicios municipales importan
tes 3 990 pesetas con 81 céntimos. Se con
cedió un mes de licencia para ausentarse 
da esta Isla al Arquitecto Municipal Don 
Gaspar Bennassar y Moner. Se acordó la 
plantación de árboles de adorno hasta la 
cantidad de 2000 pesetas en la plaza for
mada frente á la Estación del Ferro carril 
con motivo del derribo de las murallas. Se 
aprobaron cinco dictámenes de la Comisión 
de Obras referentes al ramo. Se acordó una 
retribución extraordinaria de 75 pesetas á 
cada uno de los Escribientes que prestaron 
trabajos extraordinarios sobre h giene de 
los talleres de obreros. Se acordó abrir una 
investigación sobre el paradero de las lápi
das y escudos de armas que había sobre la 
demolida Puerta Pintada. Se aprobó la dis
tribución de fondos para cubrir las atencio
nes del presente mes que importan 125.054 
pesetas con 62 céntimos. Se aprobó el Pre
supuesto gerenal ordinario para el año 1904 
que importa 1.506.793 pesetas con 90 cén
timos equilibrados los ingresos con los 
gastos

Sesión de! dia 22.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Fueron aprobadas veinte y una 
cuentas par setvicios municipales impor
tantes 3 641 pesetas con 83 céntimos. Que
dó el Ayuntamiento enterado de que por el 
Juzgado de Instrucción se había suspendi
do á D. Luís Martí del cargo de Concejal 
por delitos de imprenta acordándose que 
se le cousideie capacitado para continuar 
desempeñando el cargo y que se interpon
gan los recursos legales que procedan con
tra la suspensión. Se acordó conceder un 

premio para el certamen de la <Revista Lu- 
liana» de Barcelona. Se acordó construir 
en el Cementerio una escalinata presupues
tada en 920 ptas. con 64 céntimos y autori
zar el traspaso de las sepulturas números 
335 del cuadro 8.° y 69 del cuadro 1.®. Se 
acordó comprar una bañera para la Casa de 
Socorro de la plaza de Sta. Eulalia. Se acor
dó adquirir doce cascos para los bomberos 
y doce metros de manguera avaluado en 
junto en 600 pesetas. Se acordó conceder 
una prórroga hasta el 25 de Noviembre al 
contratista de la nueva ailieria de la Sala 
Capitular. Se aprobaron los pliegos de con
diciones sobre el suministro de cera, ma
nutención de los caballos de la sección 
montada de la Guardia municipal y alqui
ler de carruajes que necesite para su servi
cio el Ayuntamiento durante el año próxi
mo. Se aprobaron cuatro dictámenes de la 
Comisión de Obras referentes al ramo. Se 
acordó construir una acera de extensión li
neal de 216 metros en la calle central de 
Son Sardina.

Sesión del dia 29.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron diez y seis cuen
tas importantes 8.408 pesetas con 31 cénti- 
mcs. Se aprobó la distribución de los loca
les en que han de instalarse las 37 seccio
nes en ia elección del domingo dia 8 de No
viembre. Se acordó la construcción de una 
tarima avaluada en 1,700 pesetas para co
locar los nuevos sillones de la sala Capitu
lar. El Ayuntamiento quedó enterado de 
que el Sr. Alcalde por decreto del dia 24 
había suspendido el acuerdo tomado en Ja 
sesión anterior respecto al procesamiento 
del Sr. Concejal D. Luis Martí. Se acordó 
informar favorablemente dos solicitudes 
para la pesca de esponjas en ia Isla de Ca
brera. Se aprobaron las condiciones para el 
alumbrado de petróleo en los arrabales du
rante el año próximo. Se aprobaron cinco 
dictámenes de la Comisión de obras refe
rentes al ramo. Se autorizó la construcción 
de una casa en el Ensanche lindante con 
la carretera de Manacor. Se acordó la con
fección en pública subasta de los imper
meables de la sección nocturna de la Guar
dia Municipal.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
reunió el Ayuntamiento en vista de un vo
to de censura propuesto por varios Señores 
Concejalea contra el Sr. Alcalde por haber 
suspendido el acuerdo del Ayuntamiento 
relativo al procesamiento dpi Sr. Martí y 
se retiró dicho voto de censura.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mes de Octubre Ja Junta Mu

nicipal no celebró sesión alguna.
Palma 19 de Noviembre de 1903.—El 

Alcalde, Antonio Planas.—P. A, del A.— 
El Secretario, José Estade.

Núm. 5547

ALCALDIA DE SANSELLAS
En la Secretaria de este Ayuntamiento, 

obran de manifiesto á efectos de reclama
ción durante el plazo de ocho días, los re
partimientos de la contribución territorial 
sobre la riqueza rústica y pecuaria de esta 
villa, lo propio que el de la urbana, res
pectivos ambos al próximo año 1904.

Igualmente se halla de manifiesto en la 
misma Secretaria ia Matricula Industrial 
para el año 1904 durante el plazo de diez 
dias á efectos de reclamación a contar des
de la publicación del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sansellas 23 de Noviembre de 1903.—El 
Alcalde, Pedro Cirer.—El Secretario, Cris
tóbal Siré.

Núm. 5548

AYUNTAMIENTO de Sta MARGARITA
Terminados los lepartimientoa de la con

tribución territorial sobre la riqueza rústica 
y pecuaria y urbana, Quedan de manifiesto 
en la Secretaria de eete Ayuntamiento, por 
término de quince días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa Margarita 23 Noviembre de 1903 
—El Alcalde, Martin D. Fená.—El Secre
tario, Guillermo Santandreu.

Núm. 5549

AYUNTAMIENTO DE INCA
Acordado por este Ayuntamiento con. 

tratar en pública subasta el arriendo de Jo b  
arbitrios que tiene establecidos, denomina, 
dos albóndiga de granos; de legumbres- 
puesto del cafiamo; carneceria; plaza dé 
abastos; pescadería; puesto del almendrón- 
y corral común desde el día l.° de Eneró 
al 31 de Diciembre de 1904, con arreglo á 
los pingos de condiciones qne obran de 
manifiesto en ia secretaria municipal, ten
drán lugar tales subastas en los días 13 y 
17 del mes de Diciembre inmediato en el 
salón de actos públicos de éste Consistorio 
ante el Sr Alcalde y regidor sindico.

Lo que se hace público, con el fin de que 
durante los diez dias siguientes al de la in« 
serción de este anuncio puedan presentarse 
las reclamaciones que se crean pertinentee, 
pues traoscuírido dicho plazo ninguna será 
atendida.

Inca 24 de Noviembre de 1903.—El Al* 
calde, Domingo Alzina.—P. A. del A.—El 
Secretario, Salvador Castafier.

Núm. 5550

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Estado expresivo de los gastos causados 

durante las semanas que abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal.

Semana del lunes 5 de Octubre de 1903 
al Domingo 11.

Por la construcción de una alcantarilla 
en la calle de Isabel 2.*—Oficiales (joma- 
les) 24, importe pesetas 56'25,—Peones 
(jornales) 47, importe pesetas 93'75.—Ca
rros (jornales) 3|, importe pesetas 16'25. 
--Piedras 800, importe pesetas 23'43 —Pi. 
tonas y dinamita, importe pesetas 1*60.— 
Arreglar un farol, impoite pesetas 0'75.— 
Cal kiiógramos 672, importe pesetas 18'17. 
—Cemento kiiógramos 378, importe pe
setas 9.—Piedras cargas 2, importe pese
tas 2*50.

Por la colocación de la Tubería de la 
fuente del Rafal a la barriada del Puerto. 
— Oficiales (jornales) 23, importe pesetas 
54*50,—Peones (jornales) 47, importe pe
setas 69*50—Carros (jornales) 2|. impor
te pesetas 12'50.—Cemento (kiiógramos) 
3360, importe pesetas 80.

Semana del lunes 12 al domingo 18
Por la construcción de una alcantarilla 

en la calle de Isabel 2.a—Oficiales (joma- 
les) 13|, importe pesetas 31'68.—Peones 
(jornales) 24|, importe pesetas 51'02.—Ca
rros (jornales) 2, importe pesetas 10.—Tie
rra (cargas) 2, importe pesetas 1*50 —Ce
mento (kiiógramos) 252, importe pesetas 
6.—Pitones 4, importe pesetas 0'20.—Acei
te por un farol, importe pesetas 0*25.—Cal 
(kiiógramos) 504, importe pesetas 9*75.— 
Arreglar herramientas y dos enrejados, im
porte pesetas 46'50.

Por ia coneerveción y reparación del ca- 
miro de la Argilas.— Oficiales (jornales) 6^. 
importe pesetas 14'84.—Peones (jornakr) 
15|. importe pesetas 31*35.— Carros (jorna
les) 1, importe pesetas 5, Espuertas 6, im
porte pesetas 3'30.

Por la colocación de la Tubería de 1 a 
fuente dei Rafal á la barriada del puerto.— 
Oficiales (jornales) 16, importe pesetas 
41*75. Peones (jornales) 48, importe pese
tas 66*75.—Carros (jornales) 2, importe pe
setas 10*00 —Expuertas 6, importe pesetas 
3 60.—Espelmas, importe pesetas 2 —Ce
mento (kiiógramos) 2940, importe pesetas 
70.—Canales 35, importe pesetas 5'68.

Semana del lunes 19 al domingo 24
Por trasportar piedra triturada para el 

piso de la calle de Isabel 2 a—Peones (jor* 
nales) 5, importe pesetas 14'16.,

Por la limpieza practicada en el camino 
de Fornalutx,— Peones (jornales) 3, impor
te pesetas 6*75.

Por la reparación practicada en el cami
no de la Figuera.—Oficiales (jornales) L 
importe pesetas 2*83 —Peones (jornales) 
*20, importe pesetas 40*62.

Por una reparación practicada en el ca
mino del Camp del Mar.—Peones (jornale6) 
18, importe pesetas 23'37.—Espelmas pa.' 
quetes 2, importe pesetas 2.—Cemento (kv
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^rttmO8) 1680, importe pesetas 40.—Tu- 
Wgdecemimto 349, importe pesetas 610*75.

del lunes 26 de Octubre al l.° de 
Noviembre de 1903.

por ana reforma practicada en el puen- 
la carretera antigua del Puerto.— 

pd(iDea (jornales) 6j. importe pesetas 13*12 
' por trasportar piedra triturada en alpu- 
^joo d<i D^yá y una reparación practicada 
1 mismo.— Oficiales (jornales) 4^, importe 
e8titae 11'49. Polvera (kiiógtamos) 1, im- 

ígrte peseias 1*60.—Metcha 1 cabo, im- 
'orte pesetas 0'45.

por trasportar piedra triturada en el ca
sino del Murter.á—Peones (jornales) 2, 
aporte pesetas 5‘66.
Por la poda del arbolado de la carretera 

^| puerto.— Oficiales (jornales) 5, importe 
peBetH8 1*2*50.
r Por recomponer el piso del camino de la 
fgüera.— Peones (jornales) 15, importe 
negetas 35*69 —Piedra triturada (metros) 

importe pesetas 63*56.
por la colocación de la Tubería de la 

<aeote del Rafal á la barriada del Puerto. 
^Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 
16*75—Peones (jornales) 7, importe pese
tas 8*50.

por una reparación practicada en el Ora
torio del Cementerio.—Oficiales (jornales) 
; importe pesetas 18*75.—Peones (jorna
les) 2|, importe pesetas 4*56.—Cemento 
kilógramos) 168, importe pesetas 4 —Es
cobas 1, importe pesetas 0*05.—Ladrillos 
metros 1|, importe, pesetas 2*47.—Pintu 
ia, importe pesetas 1*50.

Nota—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Piedras, Francisco 
Miró, Francisco Moliné y Miguel Seguí; 
Pistones, dinamita y arreglar un farol y cal, 
Gabriel Cánovas; Cemento y Tubos, Miguel 
Segui; Espelmae, Cemento, Expuertas, Ca
nales, Ladrillos, Escobas y Pintura, José 
Lladó y Piedra triturada, Bartolomé Sam- 
pol.

Sóller 9 de Noviembre de 1903.—El Al
calde, Juan Puig. .

Núm. 5551 

DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 
d e pa l ma

Año de 1903

Movimiento de Caja durante el mes de 
Agosto último

l>ebe
Existencia del mes anterior, 179.372*24 

pesetee.
Recibido de D. Nicolás Cortés por la 

mensualidad actual y a/c arriendo Plaza 
Mayor, 7711*00 id.

Id. de D. Gabriel Perez por rendimien
tos de arbitrios municipales del cemente
rio durante Julio último, 205*50 id.

Id. de D. José Canet por la mensualidad 
actual y a/c arriendo Consumos, 55900*07 
idem.

Id. de D. Jaime Caymari por una sepul
tura n.° 15 vía San Silvestre, ‘200*00 id.

Impurta el Debe, *243.388*81 id.

Haber
Satisfecho á la Academia Bellas Artes á 

cuenta del corriente aüo, 605*62 pesetas.
Id. á la Escuela de Industrias y Bellas 

Artes age id. id., 549*37 id.
Id. á D. Pedro J. Estarás por 2490 es- 

taucias de pobres a los baños de San Juan 
de Campos temporada corriente año, 2490 
idem.

Id. á D. Ventura Espesas por gratifica
ción correspondiente á Julio último como 
temporero del Ayuntamiento 60‘00 id.

Id. a D. Miguel Calafat por bagajes para 
el Cuerpo de Carabineros, 145*00 id

Id. á D. Francisco Soler por dos carpe
tas eléctricas para oficina», 9*00 id.

Id. á D. Nicolás Lliteras por piedra ma
chacada para obras, 47*50 id.

Id. á D. José Riera por cemento para 
obras municipales, 140*65 id.

Id. a D. Onofre Garau por petróleo para 
las cuadras de loa caballos de la Guardia 
municipal, 14*76 id.

Id. á D. José Tous por efectos para las 
oficinas del Juzgado, 105*00 id.

Id. á D. Rafael Borráa por jornales pri
mera quincena Julio último operarios mu
nicipales, 9*29*39 id.

Id. á D. Miguel Ignacio Font por hono
rarios que devengó en la otorgación de 
escritura de la expropiación de !a lileta 
llamada de San Cristofolet, 5o2’í4 id.

Id. á 1). Joaquín Forteza por un caba
llo llamado Ch-spa, entero para servicio de 
la Guardia municipal, 820'00 id.

Id. á D. Juan Danti por trabajos arbola
do del Cementerio, 27‘50 id.

Id. á los herederos de Vicente Juan por 
mantas de lana para loe presos de la Cár
cel, 157*50 id.

Id. á D. Juan Matons por tela <coti> pa
ra id. id , 41*18 id.

Id. al Depositario por gasto suplido para 
la celebración de conciertos en el Teatro 
Lírico, 117*00 id

Id. á D. Pedro Borras a/c obras del ten
dido de una cañería de hierro calle Plate- 
ria, 1662*14 id.

Id al Administrador piedad azc subven
ción corriente año, 500 00 id.

Id. á la Sociedad Protectora infantil á 
cuenta id. id., 250*00 id.

Id. al Instituto médico de Vacunación 
a/c id. id., 125 00 id.

Id. al Centro Instructivo del Obrero á 
cuenta id. id. id., 62*50 id.

Id. á las escuelas nocturnas de San José 
a?c id. id , 62*50 id.

Id. á D. Rafael Molí alquiler casa soco
rro Santa Catalina, 24*00 id.

Id. á D. Manuel Ripoll por la subven
ción para la escuela de Son Rapiña, 120*00 
ideo.

Id. á D- José Ribera por gastos del cnl 
to católico en la capilla de la Cárcel, 97*60 
idem.

Id á D. Jaime Martorell por pan y ran
cho para los presos de la Cárcel y Depósito 
municipal, 452*90 id.

Id. á D. Vicente Maté por gastos de la 
Cárcel, 41*00 id.

Id. á la Excma Diputación á c; cuota 
| provincia!, 17.854*55 id.

Id. á los empleados del Municipio por 
i sus haberes del corriente mes, 15.003*11 id. 
I Id. á D. Ventura Espeses por la gratifi- 
| camón correspondiente á Agosto corriente 
I como temporero, 60*00 id.
I Id. á D Rafael Borrás por jornales para 
I derribo de la casa calle constitución núme

ro 36, 55*00 id.
Suma total de pagos, 43.442*21 id.
Existencia, 199.946*60 id.
Total general, 243.388*81 id.
Palma l.° Septiembre 1903.—El Depo- 

I sitarlo, Jaime Moyá.—Conforme.—El Con- 
I tador, José F. Labandera.—Publíquese en 
I cumplimiento de lo acordado por el Exce- 
I lentísimo Ayuntamiento fecha 14 Agosto 
I de 1899.—El Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 5552

D Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 
Primera Instancia y de Instrucción de 
la ciudad de Palma y su partido.
En virtud del presente edicto, en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de hoy recaída á solicitud de Jorge Ceba- 
llos y Bauzá en el procedimiento de apre
mio que signe el mismo y D. Jaime Durán 
y Amengual contra D.a Isabel Más y Hur
tado, se saca á pública subasta por térmi
no de veinte días la finca que á continua
ción ee describe, perteneciente y embarga
da á dicha Señora para con eu producto 
pagar las costas en que la misma ha sido 
condenada.

El primero y segundo pisos de la casa 
número tres de la plaza de la Puerta de 
Santa Catalina, lindante por la derecha en
trando con casa de herederos de Podre Jo- 
eé Soberats, por la izquierda con otra de । D. Guillermo Roca y con la de Catalina 
Parpal, por la espalda con la de D a Juana 
Ana Martorell y por la parte inferior con la 
de D. Ambrosio Fernandez; justipreciada 
en dos mil doscientas cincuenta pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 * Los títulos de propiedad de la des
crita finca estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de-

berán conformarse con ellos, y que no ten- | 
drán derecho á ex gir ningunos otros.

2 a Para tomar parte en la subasta de- 
bérán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el establecí- 
miento destinado al efecto, una cantidad 
’gual, por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 1 
serán admitidos, devolviéndose las consig
naciones á sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto Ja que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su caso como par
te del precio de la venta.

3.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el veinte y tres del 
próximo Diciembre a las once en los estra
dos del presente Juzgado, f-cha y sitio se
ñalados para el remate, en la inteligencia 
que la descrita finca es adjudicará al que 
ofrezca mejor postura siendo legal con su 
geción á las condiciones anteriormente es- 
presadas.

Palma diez y siete Noviembre de mil no
vecientos tres.—Pedro Armenteros y Ovan- 
co.—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 5553
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á D.a Mana Capllonch y Mira- 
lies, vecina que fué de esta Ciudad, la cual 
el mes de Junio último de embarcó con di- I 
rección al Continente español, y cuyo ac
tuó! paradero ee ignora, para que dentro el 
término de un mes, que empezará á contar 
desde el dia siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á fia de pres
tar declaración indagatoria en el sumario 
quo se le instruye sobre estafa á D José 
Heredero y Arbona del Comercio de esta 
Capital, y para notificarle el auto de proce
samiento dictado contra la misma en el re
ferido sumario, bajo apercibimiento de que 
en eu defecto será declarado rebelde pa 
rándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autori
dades asi civiles como militares y á loa 
agentes de policía judicial procedan á ave
riguar el actual domicilio ó paradero de la 
referida Capllonch, poniéndolo en su caso 
en conocimiento de este Juzgado.

Palma diez y ocho Noviembre de mil no
vecientos tres.- Pedro Armenteros y Ovan
do.--Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 5554
Por el presente edicto se hace saber: Que I 

en los autos sobre declaración de ausencia I 
de Juan Riera y Vidal, solicitado por el I 
Procuiador D. Jaime Quetglas a nombre I 
de Mariana Beltran y Geiabert, se dictó I 
el auto que es del tenor siguiente =Auto I 
=Palma doce de Noviembre de 1902.= I 
Resultando: Que el procurador D. Jaime I 
Quetglas á nombre de D.B Mariana Beltran I 
y Geiabert con escrito ds diez y siete de Fe- I 
brero último interesó se declarase la au- I 
sencia de su marido D. Juan Riera Pol I 
fundándose para ello en que éste se ausen- I 
tó de esta Isla en Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco con dirección á la Amé
rica del Sur sin que dejara en ésta repre
sentante ni apoderado alguno, habiendo te
nido de dicho matrimonio una hija que 
vive con la Beltran y que desde que se au
sentó el Riera no se han tenido noticias su- ' 
yas y por otrosí ofreció información de tes
tigos con citación del Sr. Fiscal á tenor de 
los hechos jndicado8.=R68ultando: Que 
con dicha citación declararon tres testigos 
idóneos la certeza de los hechos expresa
dos, dando fé ei actuario del conocimiento 
de dos de ellos y acreditándose la persona
lidad del otro mediante la presentación de 
dos testigos de conocimiento.=Resultando; 
Que pasado el expediente al Sr. Fiscal 
emitió dictamen en seis del que rige mani
festando que estimando debidamente jui- 
tificados los estrenaos necesarios para que 
se declarase la ausencia en ignorado para
dero de Juan Riera, si bien tál declaración

no podrá producir efecto alguno sino des
pués de cumplido y pasado lo que el Co- 
d'go civil ordena en su articulo 186.=Con- 
sider&ndo. Que según ei Código Civil vi
gente en eu articulo 184 pasados dos años 
sin haberse tenido noticia de una persona 
ó desda que se recibieron las últimas po
drá declaiarse la ausencia de la mÍ8ma.= 
Considerando: Que arregladamente al 185 
del propio Codigo, podrá pedir la declara
ción de ausencia en primer lugar el conyu- 
ye presente, si bien conforme al 186 dicha 
declaración judicial no surtirá efecto hasta 
sais meses después de su publicación en 
los periódicos oficiales. = Considerando: 
Que documentalmente se ha justificado el 
casamiento de la solicitante D.a Mariana 
Beltran con el ausente y testificalmente di
cha au8encia.=Se declara la ausencia de 
D. Juan Riera Pol y publiquese el presen
te proveído en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es
ta provincia y en la Gaceta de Madrid á 
los efectos oportunos. Asi lo dispuso, man* 
dó y firmó el Sr. D. Pedro Armenteroi 
Ovando Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido; doy fé.=Pedro Ar- 
menteros y Ovando.=Ante mi, Sebastian

, Gazá.
Por tanto y en cumplimiento de lo man

dado en el preinserto auto, se publica el 
presente, en Palma de Mallorca á diez y 
nueve de Noviembre de mil novecientos 
tres.—Pedro Armentelos y Ovando.—«An- 
te mi, Sebastian Gazá.

Núm. 5555

CEDULA DE CITACION
Ei Sr. Juez de Instrucción de este Parti

do, para el cumplimiento de una carta ór
nen de la Audiencia Provincial, ha acorda
do que se cite por medio de la presente, 
que se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia, á Jaime Rayó Maicaró, 
vecino que ha sido de La Puebla y hoy 
residente en la ciudad de Palma ignorán
dote su domicilio, para que el día veinte y 
tres de Diciembre próximo á las once y me
dia ee presente en dicho Superior Tribunal 
al objeto de aeistir al juicio oral de la causa 
sobre lesiones instruido contra Cristóbal 
Mir y Sena vecino de La Puebla.

En su virtud se expide la presente en 
cumplimiento de lo mandado; en Inca á 
veinte y tres de Noviembre de mil nove
cientos tres.—El Actuario, Miguel Sam- 
pol.

Núm. 5556

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

de las Baleares
Terminado en el dia de hoy la cobran

za á domicilio en esta Capital, por ios Au
xiliares al efecto nombrados y deseando 
este arriendo facilitar en lo posible la recau
dación evitando molestias y perjuicios á los 
contribuyentes, suplica á aquellos á quie
nes, por descuido involuntario se hubieae 
dejado de pasar por su domicilio, que lo 
pongan en conocimiento de esta oficina al 
objeto de subsanar la omisión.

Igualmente hace presente este arriendo 
que se han puesto al cobro los recibos de 
la Contribución sobre utilidades proceden
tes de prestamos Hipotecarios correspon
dientes al presupuesto de 1902, que po
drán hacer efectivos sin recargos de apre
mio hasta el 30 de las corriente en lo» cen
tros de las zonas que se expresan.

1.a y 2.a zonas de Palma.—Palma, Vila- 
nova 9.

Zona de Inca—Inca, calle de Artá.
Zona de Manaco.-. — Manacor, calle de 

Arta.
Zona de Menorca.—Mahón, calle Infan- 

la 1*2.
Zona de Ibiza.—Ibiza, calle Mariano Ri- 

quier.
Palma 25 de Noviembre de 1903.—El 

Arrendatario, Bartciomé Mir.
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Depositaría de fondos municipales de Lloseta 
---------------- .

CUENTA det íl.er irLiiestre del año 1903 que rinde el Depositario 
PRIMEE A PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PwetM.

Existencia en mi poder en tin del trimestre anterior..................................... 148'69
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................  . . »

, Cargo....................................................... 148'69
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 148'69

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eq  Lloseta á 12 Octubre de 1903.—El Depositario, Bartolomé Bestard.—Conforme — 

El Secretario-Contador, Miguel Fiol -V.e BEl Alcalde, Antonio Baile.

, _____ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterior

Operacione» 
en este trimeetre.

TOTAL 
de la» operacione»

1 Propios......................................................
2 Montes.......................................................
3 Impuestos..................................................
4 Beneficencia.................................................
5 Instrucción pública............................ .....
6 Corrección pública.................................... *
7 Extraordinarios..........................................
8 Resultas.......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit .

10 Reintegros...................................................
11 Ampliación....................................................

»

70'00
*
»
»

123*11
3279'04 

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>

»

70'00
»
»
»
»

123*11
3279*04

»
>

Data pesetas. . . 3472*15 > 3472'15

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia.................................................
6 Obras públicas............................................
7 Corrección pública.....................................
8 Montes..........................................................
9 Cargas...........................................................

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos....................................................
12 Resultas.........................................................
13 Ampliación..................................................

907'29

68'75
40*00

25000
275*00

84*18

1698'24
»
»
>
>

> 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
>

907*29 
»

68*75
40*00

250'00
275*00

84*18 
»

1698*24 
>
>
»
»

Cargo pesetas. . . 3323*46 » 3323*46

Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo
CUENTA del 3.er trimestre del año 1903 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  feietu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................... 242*60
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................  , * ,

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En San Lorenzo á 12 de Octubre 1903.—El Depositario, Jorge Riera. —Conforme.— 

El Secretario-Contador, Salvador Galmés—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Femeniae.

Cargo.................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................
*________ SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 242*6o "
. 96'94

. ‘ 145*66*

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacione» 
en «ate trimestre

TOTAL 
de la» operacionn

1 Propios.......................................................
2 Montes.......................................................
3 Impuestos . . . . ............................
4 Beneficencia................................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios......................................
8 Resultas.......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit .

10 Kein egros...................................................
11 Ampliación....................................................

»
»
»
>
>
»
»
»

150*00 
22*50
70*10

» 
» 
» 
» 
» 
> 
>
» 
» 
> 
»

»
>
*
»
»
»
>
»

150*00 
22*50 
70-10

Cargo pesetas. . . 242*60 » 242-60

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de Seguridad.................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia................................................
6 Obras públicas............................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos...................................................
12 Resultas.........................................................
13 Ampliación....................................................

Data pesetas . . . .

» 
» 
» 
> 
»

> 
» 
> 
> 
» 
>
»

96*94 
>
»
» 
»
»

»
>
»
»
*
»

96*94

96*94

» 
»
»
»
»
»
>
>
>

96*94

Depositaría de fondos municipales de Mercadal

CUENTA del trimestre del año 1903 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peset»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..........................................13913*53
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ »

Cargo..........................................................13913*53
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................... *

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................................13913*53

__ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operacione» TOTAL
trimestre anterior en eate trimeetre de la» operacione»

1 Propios....................................................... 383'70 » 383'70
2 Montes...........................................  . . » » »
3 Impuestos.................................................. 4710'27 » 4710*27
4 Bsneficencia................................  . . > > »
5 Instrucción pública................................. » » »
6 Corrección pública................................. » » »
7 Extraordinarios................................. » »
8 Resultas...................................................... 7167*34 » 7167*34
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 10618*81 » 10618*81

10 Reintegros................................................. * » *
11 Ampliación........................................... ..... » » >

Cargo pesetas. . . 22880*12 > 22880*12

PAGOS ■N • "p
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 3076*25 > 3076*25
2 Policía de Seguridad................................. 111*20 » 111*20
3 Policía urbana y rural............................ 837*50 837*50
4 Instrucción pública................................ 396*00 » 396*00
5 Beneficencia................................................ 100*00 » 100*00
6 Obras públicas........................................... 905*34 » 905*34
7 Corrección pública..................................... 25*00 > 25*00
8 Montea.......................................................... » > >
9 Cargas.......................... ..... ........................... 3165*30 » 3165*30

10 Obras de nueva couatrncción. . . . » > >
11 Imprevistos................................................. 350*00 » 350*00
12 Resultas....................................................... » > >
13 Ampliación................................................ > » >

Data pesetas . . . . 8966*59 » 8966*59
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Mercadal á 15 de Octubre de 1903.—El Depositario, Juan Flotit.—Conforme.—El 

Secretario Contador, Antonio Sintes.—V.* B.°—El Alcalde, Juan Pallicer.

Depositaría de fondos municipales de Escorca
CUENTA del S.er trimestre del año 1903 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . Peseta»,
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................395614
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. »

Cargo...................................................... 3956'14
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 1082*28

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 2873*86

INGRESOS Saldo del Operacione» TOTAL
trimestre anterior en eate trimextre de la» operacione»

1 Propios....................................................... » » >
2 Montes.......................................................... > » »
3 Impuestos.................................................. » » »
4 Beneficencia............................................... » » >
5 Instrucción pública................................. » » »
6 Corrección pública. ................................. > » »
7 Extraordinarios.......................................... » » *
8 Resultas....................................................... 3946*11 » 3946'11
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 809*59 » 809*59

10 Reintegros.................................................. > » »
11 Ampliación................................................. » » »

Cargo pesetas. . . 4755*70 » 4755*70

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 682*50 682*50
2 Policía de seguridad................................. » > »
3 Policía urbana y rural............................ > » »
4 Instrucción pública.................................. • » »
5 Beneficencia................................................ » » »
6 Obras públicas.......................................... > > »
7 Corrección pública.................................. » » »
8 Montes.................................. . . 1 » » »
9 Cargas......................................................... 799*56 399*78 1199*34

10 Obras de nueva construcción . . . > » »
11 Imprevistos................................................. » » >
12 Resultas........................................................ » » >
13 Ampliación....................................... » > »

Data pesetas................. 799*56 1082*28 1881'84
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de a Depositaria.
En Escorca á20 de Octubre de 1903.—El Depositario, Miguel Cerdá.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Guillermo Mir.—V.® B.°—El Alcalde, Antonio Cánaves.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


